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CONFERENCIA DE PRENSA DE LA MINISTRA DE INDUSTRIA, DÉBORA GIORGI; DEL
MINISTRO DE ECONOMÌA, AMADO BOUDOU Y DEL PRESIDENTE DE FIAT ARGENTINA,
CRISTIANO RATAZZI, EN EL SALÒN DE LOS PENSADORES Y ESCRITORES
ARGENTINOS, CASA ROSADA.        

  GIORGI.- Buenas tardes a todos y a todas, estamos aquí para informarles que el grupo FIAT
le anunció a la Presidenta de la Nación, específicamente el CEO DE FIAT, el doctor Sergio
Marchionne una importante inversión, en el sector de cosechadoras y tractores, es decir de
maquinaría agrícola. Esta es una división del Grupo FIAT Internacional de maquinaría pesada,
llamado Case New Holland. La inversión es de 100 millones de dólares, generaría 600 puestos
de trabajo para producir tractores de tamaño mediano y chico, orientados al uso en economías
regionales, vitivinícolas, horticultores y básicamente también en la producción de cosechadoras
de gran porte.  

  

     

  

  En este caso, son cosechadoras que tienen un nivel de desarrollo tecnológico, que nos ubican
como la planta que se va a radicar en Córdoba, como la más importante en América latina. Al
mismo tiempo también se van a producir en la Argentina los motores para esas cosechadoras
de gran porte y excelencia productiva y también con un destino de exportación hacia Brasil.  

  

     

  

  Este anuncio de inversión realmente nos satisface y es producto de aquella decisión política
que tomó la Presidenta de la Nación, no hace mucho tiempo acá, cuando en una alocución, en
el Salón de las Mujeres Argentina del Bicentenario, planteó la necesidad de producción de
maquinaría agrícola de alta competitividad en un país donde justamente tiene un sector
agropecuario que es líder en la producción de valor agregado y estándares competitivos. Esto
es justamente industria más campo; esto es la productividad de nuestro sector primario
traccionando justamente a la producción de bienes de capital de altísimo valor agregado, en
este caso cosechadoras y tractores.  
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  BOUDOU.- Simplemente destacar la importancia del momento que está viviendo la República
Argentina, dentro de su proceso de industrialización y dentro del nivel de inversiones de una
economía, que a partir de un ordenamiento macroeconómico está permitiendo incorporar
nuevos puestos de trabajos, inversiones que no sólo agregan valor sino que también permiten
aumentar el nivel de exportaciones y esto nos alienta a ver una industria automotriz,
metalmecánica que sin dudas va a seguir superando récords, como los de los dos últimos años
y muy importante - esto que señalaba Débora - que es llamativo que en un país como la
Argentina no haya habido acciones de gobiernos anteriores respecto al tratamiento de la
industria, orientados a integrar la cadena de valor del complejo agroindustrial, esta apuesta que
está haciendo FIAT, como una industria global a producir aquellas herramientas que nos van a
ayudar a los argentinos a aumentar nuestra productividad. Esto me parece que marca también
un claro derrotero de hacía dónde podemos ir los argentinos cuando hay un Estado que articule
y cuando hay empresarios que miran el futuro, invierten y existen trabajadores que se
capacitan.  

  

  RATTAZI.- En cuanto a FIAT, obviamente, FIAT en el '59 fabricó el primer tractor en Argentina
y llegó a fabricar 20.000 tractores en Argentina. Era tiempo que iba a volver y ahora está
volviendo con productos que son para exportación a toda América latina y a otros lugares del
mundo. Es una inversión muy importante, pero más importante es verla funcionando a esta
fábrica dentro de unos meses y prepararnos porque la inversión es de más de 100 millones de
dólares y se va a ver funcionando muy pronto. Gracias.   

  

     

  

  BOUDOU.- Queríamos poner en conocimiento de ustedes, pero sobre todo a través de
ustedes, de los usuarios del servicio de Cablevisión que en el día de la fecha, un conjunto de
usuarios en la causa &quot;Traverso, Gustavo c/ Cablevisión S.A. sobre acción de
amparo&quot; han obtenido en forma judicial una medida muy importante, una medida que
apunta a poner en vigencia las resoluciones que habíamos dictado desde el Gobierno para que
el precio del abono básico sea de 109 pesos por mes. Esta medida retrotrae al mes de febrero,
mes en que la firma había aumentado a 142 pesos, alrededor de un 40 por ciento, el abono
básico, el precio de 109. Esto indica que la firma tiene que refacturar y reintegrar los importes a
los usuarios e indica adicionalmente, y esto me parece muy importante, que la firma debe
abstenerse de cortar el servicio o de cambiar las condiciones del mismo en tanto y en cuanto
los usuarios paguen los 109 pesos por mes. Así que, tal cual veníamos diciendo y aconsejando
a los usuarios de la firma que había aumentado por motu propio y sin ningún sentido de 109 a
142 pesos -estoy hablando de Cablevisión- el abono básico, que había realizado este aumento
en el mes de febrero, un juez de la Nación hace lugar al pedido de algunos usuarios, de un
grupo de usuarios, retrotrayendo a 109 pesos el monto del abono básico indicando que deben
refacturar e indicando que la firma no puede cortar el servicio en tanto y en cuanto los usuarios
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paguen los 109 pesos mensuales, ni cortar ni alterar las condiciones del mismo.    

  

     

  

  PERIODISTA.- Primera pregunta, Ministro: el fallo del juez, ¿solo es para los que hicieron la
demanda o lo hace extensivo a todos los usuarios? Porque a veces los fallos no son
necesarios extensivos a todos.   

  

     

  

  BOUDOU.- El fallo indica a la compañía cómo debe actuar.   

  

     

  

  PERIODISTA.- En el caso de los que iniciaron la demanda.   

  

     

  

  BOUDOU.- Esto es en términos generales.   

  

     

  

  PERIODISTA.- La segunda pregunta: se conoció la designación de Feletti como uno de los
directores del Banco Macro. ¿Es incompatible, siendo Viceministro, que sea a su vez director
de un banco privado? ¿Esto puede ser impugnado en algún caso por otra entidad que sienta
que es una desventaja para su sector?  

 3 / 4



Conferencia de Prensa de la Ministra de Industria, del ministro de Economía y del CEO de FIAT Argentina.
Martes, 26 de Abril de 2011

  

     

  

  BOUDOU.- Entiendo que no, que no hay ninguna incompatibilidad. Muchas gracias.    
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